
SÁBADO 2 DE MAYO DE 1896.

BOLETIN OFICIAL EXTRAOBDINABIO
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

«PROVINCIAL DEL CENSO m» DE ■.
FRANCISCO BELLOSTAS Y FARLETE, Abogado 

Y Secretario de la eJunta provincial del Censo electoral.

. CERTIFICO: Que el acta de la sesión celebrada por esta Junta en el día de hoy, 
lce literalmente lo que sigue:

Sesión púb'ica de 1? de Muyo de 1896.

Al margen.—Sabores Presidente, Vi lar, Jimé- 
l|98) Barbarán, Ojeda, Aguirre, G-arcía Gil, Caba- 
6r°) Aladren, Roncales, Melando y Pamplona. 

, Abierta la sesión á las nueve de la mañana, y 
j^Pués de leída y aprobada el acta última del 
^5 de Abril de este año, leyéronse también los 

tñflCU^os de la ley de 26 de Junio de 1890 
^^pntes á la rectificación anual del Censo elec-

Secretario dió cuenta de las listas recibidas 
orden alfabético de Ayuntamientos, y sin ser 

^tidas por no contener reclamación alguna 
.. aprobaren las correspondientes á los Munioi- 
4lk Agón, Aguaron, Aguilón, Ainzón, Alagón, 
de a  ^6’ Álbeta, Alborge, A.cala de Ebro, Alcalá 
v Moncayo, Alconchel, Alfajarín, Alhama, Al- 
^^^oid de la Sierra, Ambel, Anento, Aniñón, 
c 01b Aranda, Ardisa, Ariza, Artieda, Asín, Ate- 

^zuara, Badales, Bagüés, Bárboles, Bardallur, 
£erdejo, Berrueco, Biel, Bijuesca, Biota, Bisimbre, 
¿Jll’liüeni, Borja, Botorrita, Bubierca, Bujaraloz, 

Oliente, Bureta, Cabañas, Caboiafuente, Ca- 
fifi6*6’ Maicena, Calmarza, Campil.o, Carenas, Ca
n eua, Caspe, Castejón de las Armas, Castuiscar, 
Q.rvera de Aniñón, Cetina, Chodes, Cimballa, 
nllCo Olivas, Clarés, Cosuenda, Cuarte, Cabal, 
P chillos, Daroca, Ejea de los Caballeros, El 

ago, Embid de Ariza, Encinacorba, Epila, Erla, 
Escó, Fabara, Farasdués, Rayón, Fi- 

K6rileias, Fombuena, Fréscano, Fuencalderas, 
^dejalón, Fuendetodos, Gallocanta, Gelsa, Gri-

sel, Grisén, Herrera, Ibdes, Isuerre, Jaraba, Jau- 
lín, La Almunia, Lagata, La Joyosa, La Muela, 
Langa, Las Pedrosas, Layana, La Zaida, Lécera, 
Lechón, Letux, Lituénigo, Longares, Longás, 
Lorbés, Los Fayos, Lacena, Luceni, Luesia, 
Luesma, Lumpiaque, Luna, Maella, Mainar, Ma- 
lanquilla, Maleján, Mallén, Malón, Malpica, Man
chones, María, Mediana, Mianos, Miedes, Mone- 
grillo, Moneva, Monreal de Ariza, Monterde, 
Montón, Moros, Moyuela. Mozota, Muel, Marero, 
Morillo de Gállego, Navardún, Nigüella, Nombre- 
villa, Novadas, Novillas, Nnóvalos, Nuez, Orcajo, 
Oseja, Osera, Paniza, Paraoaellos de la Ribera, 
Perdiguera, Piedratajada, Pina, Pinseque, Pinta- 
uo, Plasencia de Jalón, Pleitas, Pomer, Pozuel de 
Ariza, Pozuelo, Pradiila, Puebla de Albortón, 
Pueb.a de Alfindén, Puendeluna, Parroy, Quinto, 
Remolinos, Rodén, Romanos, Rueda de Jalón, 
Ruesta, Sádaba, Salidas, Salvatierra, San Martín 
de Moncayo, San Mateo, Santa Cruz de Moncayo, 
Santa Cruz deTobed, Santa Eulalia de Gállego, Si- 
gúós. Sisamón, Sobradiel, Sos, Tabuenca, Talaman
tes, Tauste, Tiermas, Torralvilla, Torrehermosa, 
Torrelapaja, Torrellas, Torres de Berrellén, Torri- 
jos, Tosos, Trasmoz, Trasobares, Encastillo, Un- 
dnés de Lerda, Úrrea de Jalón, Urriés, Used, Ute- 
bo, Valconchán, Valdehurna, Val pal mas, Val torres, 
Velillade Ebro, Velilla de Jiioca, Vera, Vierlas, 
Villadoz, Villafeliche, Villafranca de Ebro, Villa- 
lengua, Villamayor, Villauueva de Gállego, Villa- 
nueva de Jiioca, Villanneva del Enerva, Villar 
de los Navarros, Villarreal, Vistabella, Vi ver de la 
Sierra y Zaera.
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Con apercibimiento de imponer severo correc
tivo si en el brevísimo plazo de ocho días no su
plían las omisiones y corregían los defectos adver
tidos, se dispuso exigir los documentos necesarios 
á los Presidentes de las Juntas municipales del 
Censo para completar las listas de Abanto, Acered, 
Alarba, Aldehuela de Liestos, Alforque, Al partir,

y llevar más de dos de residencia en el pue^ i, 
Junta provincial, de conformidad con el m 
de la municipal, y con arregio al art. 1. de a . • 
acordó la inclusión del elector mencionado.

Chi trana.—Vistas las reclamaciones P1®86 
das por D. Bonifacio Barriendos solicitan o q 
por no tener la edad de 25 años fuesen exc LU 

--------- las listas José Vicente Pallarás, Vicene 
Calatorao, Castejon de Alarba Codo, El Buste El rrieudos Bartolín. Antonio Arpal Condon, Giego 
T-------ri0 Barriendos Antonio Máóieiítfm1^

ta, Miguel Laborda Berges, Miguel Cerve o 
ralta, José Pallas Navales y Nicolás ava _ 
Navaies, y la inclusión de Manuel Soro Acero^ 
dro Piazuelo Soro, Santiago Pallás Pina. 10 ,
Vicente Paliás, Valentín Berges Albaice a y 
Martínez- Al'cobei*, por reunir las condiciones 
cesarlas de edad y vecindad: Conside'-an’ 
mentalmente justificada la reclamación, y , 
me á lo dispuesto en el art. l.° de la ley Lio*- 
la Junta provincial acordó la exclusión de 
ve electores primeramente mencionados y kl 
sión de los seis últimos. . .

Coios.— No justificándose como era P16G1S^ „ 
motivos de la exclusión de Calixto Campos 
taúés, Francisco Cardiel Ibáñez, Valentín /ü i 
Antonio de Gracia, Manuel Gascón Vicen , *
guel Lázaro Fuertes, Vicente Lázaro Alai v 
miel Magdalena Saldaña y Valero A Ícente 
la Junta provincial acordó que no fuesen 
dos los expresados electores. ,

Frentes de Ebro.—Considerando que se, y’ 
can las condiciones necesarias de edid y 
cia invocadas por el elector Vicenta Cotiza 
lenzuala respacto de los vecinos Sa.vador tp_ 
te Berges, Blas Palacín Soro, Santos Juan 
Miguel, José Bardarán Abadía, Miguel 
O^yán, Francisco Bon» L Lpaeate B n-ges, |j;ó|i| 
Ernesto Lavmeta Jiménez, Andrés Loio. y.t[9n. 
Angel Va.dovíu Artajona, Pascual A.iacin 
zuela, Antonio Abadía Bardagí, a <7U9*
ñuales, Antonio Rudesindo Doral dei Masy 
tín Molinos Fodos, así como Tomás Este a 
y Saturnino Salvador, cuya inc.usióa rec a 
Matías Infante: Consideran lo q ie e- .inl8‘ vdoií 
tor pidió la inclusión le D. Salvador
Francisco Artajona, porque, excluidos uüOlI1, 
menta como deudoras á fundos muni^P11 ® 
prendidos en el número 5 art. 43 da la 
nicipal, el Ayuntamiento h ibía revoca l> ® ej 
do da declaración de la citada responso31 1 ’|ia,
elector D. Mamés Latita pidió se declaiJe 
ber lugar á la inclusión por subsistir el m ol? la 
exclusión que se había tenido en otl.6U^ayo de 
Junta provincial en su acuerdo de 1. d0 * ¿ri-az 
IS95; D. Matías Infante y D. JWUqfcandd 1» 
han presentado en este día escrito solio 
inclusión de aquellos dos electores, Abrd
certificación del acuerdo municipaj de , jjmenO 
último, en el cual consta que D. Salvad oí 0| 
y D. Francisco Artajona fueron ^l^.ayg áre* 
Ayuntamiento en 25 de Septiembre de 28 
integrar á fondos municipales 20/274 ej0l.^ 
céntimos el primero, como ex Alcalde en ^¿ta^ 
ciclos de Idd3-tí4 á 1888-89, y de 3.9/- * a  yunt^ 
el segundo, ex Alcalde de 1889-90, y 6 .

Arándiga, Belchite, Belmente, Brea, Calatayud,

Frasno, Embid de la Ribera, Varíete, Gallur, Go- 
dojos, Gotor, Jarque, La AlmoÉda) Las Caerlas,
Leciñena, Magallón, Maluenda, Mara, Mesones, 
Morata de Jiloca, Morata de Jalón, Mores, Muné-
brega, Nonaspe, Olvés, Orera, Paracuellos de Ji
loca, Pastriz, Pedrola, Plenas, Pura josa, Retasuón, 
Riela, Ruesca, Sabiñán, Santed, Sástago, Sediles,
Sestrica, Sierra de Luna, Tarazona, Terrer, Tierga, 
Torralba de los Frailes, Torralba de Bibota, Val de 
Jan Martín y Vi IIalba.

Concediéronse amplias facultades á la presiden
cia para que, á reserva de imponer las multas me
recidas por incumplimiento de los deberes que im
pone á las Juntas municipales del Censo la ley 
Electoral, envíase con arreglo al artículo 20, Co
misionados especiales que recogieran las listas no 
remitidas oportunamente de Altamén. Aimonchuel, 
Almonacid de la Cuba, Bordalba, Cerveruela, Con
tamina. El Burgo, Fuentes de Ebro, Inogués, La 
Vilueña, Litago, Lobera, Mequinenza. Ores, Sam- 
per del Salz, Torrecil.a de Va.madrid, Tubcd, Val- 
madrid y Villarroya de la Sierra.

Aladrén.—Vistas las reclama iones interpuestas 
por el elector D. Francisco Lauaspa Jimeno soli
citando la exclusión del elector 1). José Melguizo 
Moneva, porque éste no sabe leer ni escribir sino 
solamente poner su firma, y por el elector O. Gre
gorio Olivan, pidiendo su incmsión en razón á que 
cumplió ya la condena de cuatro meses y un día 
de arresto mayor que se le impuso por sentencia 
de 22 de Septiembre de ISUl. Vistos los informas 
emitidos por la Junta municipal, y considarando 
que, conforme al artículo l.° de la ley Electoral vi
gente, no se exige que los electores sepan lear y es
cribir, y esta falta de instrucción no es motivo pa
ra excluir á los electores que figuren en las listas; 
y que desde el momento que se acredita haber ex
tinguido una pena correccional el incapacitado ad
quiere de nuevo su derecho al sufragio activo, la 
Junta por unanimidad acordó no haber lugar á la 
exclusión de D. José Melguizo Moneva é incluir en 
las listas electores á D. Gregorio Olivan Alcalá.

Atea.—Vista la reclamación formulada por don 
Macario Marco solicitando se incluyera en las lis
tas á Joaquín María Mareo Lorente por reunir las 
condiciones exigidas en el art. l.° de la ley: Con
siderando que además de justificarse con la co
rrespondiente certificación de nacimiento que en 
25 de Marzo último cumplió 26 años Joaquín Ma
ría Marco Lorente, la Junta municipal del Censo 
informa que procede la inclusión: la Junta pro
vincial acuerda que ésta se verifique.

Castejón ele VaUpjasa.—Resultando que Maria
no Navarro Pérez reclamó su inclusión justificando 
documentalmente ante la Junta municipal las 
circunstancias necesarias de ser mayor de 25 años
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. -f) expresado, en su mencionada y tan recien- 
^Z(tT'íln d0 Abril de este año, acordó por 
ac^-3aT Sín efecto ni valor alguno el 

1n,l ,wcil>al adoptado en 25 de Septiembre de 
^ y en $u consecuencia declarar irresponsables 
\etn^ro8 ‘Sa-^Q-dor Jimeno y D. Fran- 

oeiid.' resolución esta tan gmve y trans
como opuesta al axioma de derecho ad- 

N,aS> ra^70’ S0&ún el que las Autoridades y Cor- 
>¿ciñe¿ administrativas no pueden revocar sus 
tofiosC]0ne8 ni V0^V6r s°br6 sus acuerdos declara- 
del v ' ^reuhos como los consignados á favor 
diosos p"'0^^0 ^Lleutes d0 Ebro por los cuan- 
h0 y .r0m.tegros ejecutoriamente exigidos á Jime- 
br^p ‘ ' l,a,jona, quienes únicamente pueden reco- 
^Úme .U electoral con arreglo al art. 2.°,
^fioanH d® Ia ley de2G de Junio de 1890, jus- 
dan, if ( l)aS0 d? 9ue al Ayuntamiento adeu- 
lo ha|l ^unta provincial, por unanimidad, acuerda 
ía)68 ,Jer luffar a la inclusión en las listas electo- 
í D p6 d0 Ebro de D. Salvador Jimeno 
doreiS pUc^SC0 Artajona por continuar como deu- 
^cto’-1 °,u^os municipales, y que se inciuya como 
^clai1168-^ *os ^más vecinos comprendidos en las 

de Vicente González Vaienzueia y

Con MeCa‘. justlHcandose en legal forma, ni 
^erioridad, ni en este acto, los motivos en

3

que se funde la inclusión de Andrés Constante 
Montori, Julián Orno Montero, Joaquín Sierra Ma
rín y Esteban Gracia Marín, así como la exclusión 
de José María Gaspar Sánchez, la Junta provin
cial acordó no haber lugar á la exclusión de éste 
ni á la inclusión de aquéllos.

, Zuragoza.—Por demostrarse que reunían las con
diciones necesarias de edad y residencia exigidas 
en el artículo l.° de la ley Electoral, se dispuso la 
inclusión en las listas del término Municipal de 
Zaragoza, dr los vecinos Luis Adán Vaués, Maria
no Alconchel Monterde, Pascual Corral Badía, José 
Esteban Niñez, Francisco Gracia Romero, Loren
zo López Esteban, Joaquín Huerta Ondiviela, Ma
riano Lona, Andrés ZaeraPa acios, Isidoro Hernán
dez, Ciríaco Romeo Pitarque, Julián Milián Arias, 
Santiago Sancho Tejero, Blas Lezcano Lobera, Jo
sé Mui Ainsa, Cayetano Miilán Ruiz, Juan Fran
cisco Muñoz limarán, Luis Muñoz Navarro y Pa
blo Zaidívar Melero.

El señor Presidente advirtió que estas resolucio
nes eran apelab.es ante la Audiencia territorial, 
conforme ai artículo 15 de la ley, y que se publi
case el acta en Bo l e t ín  e x t b a o h d in a b io  al día si
guiente.

No habiendo otros asuntos de que tratar, termi
nó la sesión á las once y media de la mañana.»

Y para que conste, en cumplimiento de loaParece en ac^a il Que ,ne i'eflcro. V v........x____ _______________________ 1V 
cientliUl° pOr bl Junfa’ exl,L1° esfa certificación en Z iragoz i á dos de Mayo de mil ocho- 
y noventa y seis.-Francisco Belluslas,-V.° B.-El Presidente, til Marqués de 
branca de Ebro.

1MPKENTA DEL HOSPICIO




